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DECRETO N° 550/3(SH)
EXPEDIENTE N° 15512/377- D-2010

VISTO que por las presentes actuaciones se gestionan las acciones

tendientes a efectivizar la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de dos

fracciones de terreno de propiedad del señor Ludwig Karl Hermann Emge, D.N./. N° 92.260.124 Y

la señora Eisa Susana Pérez Valdez, D.N./. N° 6.552.607, ubicadas en la localidad de Requelme,

departamento Burruyacú, y

CONSIDERANDO:

Que dichas fracciones, que pertenecen a una mayor extensión, ~ ..

identifican con las siguientes Nomenclaturas Catastrales: Fracción B: Circunscripción I - Se,ééión

G - Lámina 280 - Parcela 1N (6) - Padrón N° 190.943 - Matrícula 26.248 - Orden 20, Superficie:

541,6443 m2 e inscripto en el Registro Inmobiliario en la mayor extensión en la Matrícula B-3141.

Fracción e: Circunscripción I - Sección G - Lámina 280 - Parcela 1N (5) - Padrón N° 190.942 -

Matrícula 26.248 - Orden 19, Superficie: 2309,7086 m2 e inscripto en el Registro Inmobiliario en la

mayor extensión en la Matrícula B-3141.

Que se adjuntan, a foja 2, copia del Plano de Mensura y División N°

20.252/92(Expte. N° 11.163-IF-1992) del 24/08/1992, ya fs. 6/7 copia de la Matrícula Registral B-

141, de donde surgen los antecedentes catastrales, medidas y linderos de las fracciones donadas

la titularidad del inmueble en mayor extensión.

Que a foja 4, consta copia autenticada del Acta de Ratificación de

onación efectuada el 13 de marzo de 2009, de dichas fracciones de terrenos con los destinos y

di ensiones que especifica.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales para la aceptación de

la donación ofrecida del inmueble con lo fines que se persiguen.

Por ello, y en merito al Dictamen Fiscal W 39 de fecha 13 de enero de

2012, adjunto a foja 29 de estos actuados,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Acéptase la donación ofrecida por el señor Ludwig Karl Hermann Emge, D.N./. N°

92.260.124 Y la señora Eisa Susana Pérez Valdez, D.N./. N° 6.552.607, de dos fracciones de

terreno de su propiedad ubicadas en la localidad de Requelme, departamento Burruyacú,

identificadas según Plano de Mensura y división N° 20252/92 (Expte. N° 11.163-IF-1992) del

24/08/1992, con las siguientes Nomenclaturas Catastrales: Fracción B: Circunscripción I -

Sección G - Lámina 280 - Parcela 1N (6) - Padrón N° 190.943 - Matrícula 26.248 - Orden 20,

Superficie: 541,6443 m2 e inscripto en el Registro Inmobiliario en la mayor extensión en la

Matrícula B-3141. Fracción c: Circunscripción 1- Sección G - Lámina 280 - Parcela 1N (5) -

Padrón N° 190.942 - Matrícula 26.248 - Orden 19, Superficie: 2309,7086 m2 e inscripto en el

Registro Inmobiliario en la mayor extensión en la Matrícula B-3141.

ARTíCULO 2°._ Déjase establecido que la donación efectuada por el artículo precedente, será con

el cargo que a continuación se detalla:

../ Fracción B con destino al funcionamiento de un dispensario .

../ Fracción C con destino al funcionamiento de la Escuela N° 366.

ARTICULO 3°._ Téngase, a los fines de su inscripción en el Registro Inmobiliario de la Provincia,

por aceptada la donación realizada por Ludwig Karl Hermann Emge, D.N./. N° 92.260.124 Y la

señora Eisa Susana Pérez Valdez, D.N./. N° 6.552.607 a partir del10 de agosto de 1992, fecha
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estimada de desposesión y construcción del establecimiento educacional y del dispensario que

funcionan en las fracciones de terrenos donadas.

ARTICULO 4°,_ Por intermedio de Escribanía de Gobierno, inscríbase la donación en el Registro

Inmobiliario de la Provincia.

ARTICULO 5°._ Dese las gracias al señor ludwing Karl Hermann Emge y la señora Eisa Susana

Pérez Valdez, por tan importante donación.

H. ~ ARTICULO 6°,_ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y firmado

.. , por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

I ARTíCULO 7°_ Dese al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese,
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